
------------------------~- --------

BOE núm. 82 Sábado 5 abril 1997 6405 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Dirección General de la Energía 
Resolución por la que se autoriza a la empresa «(;om
pañía Logística de' Hidrocarburos, CLH. Sociedad 
Anónima», a la realización del proyecto de instalación 
de /a variante Pob/a de Mafumet-Valls (rio Franco/í), 

en el oleoducto Tarragonalirida-Zaragoza 

Vistos los escritos presentados por la «Compañía 
Logística de Hidrocarburos, CLH, Sociedad Anó
nima», ante la Dirección Provincial del Departa
mento en Tarragoná y la Dirección General de la 
Energía, en fechas 6 de febrero de 1996 y 13 de 
febrero de 1996, respectivamente, por los que se 
solicita la autorización del proyecto de instalación 
de la variante Pobla-de Mafumet-Valls, del oleoducto 
Tarragona·Lérida-Zaragoza, 

Habiendo sido sometido dicho proyecto al tramite 
de información pública, mediante su inserción en 
el _.Bolettn Oficial del Estado» de 3 de abril de 1996, 
así como en el .Bolettn Oficial de la Provincia de 
Tarragona» de 14 de abril de 1996, en el .Diari 
de Tarragona» de 15 de marzo de 1996 y en el 
«Nou Diari» de 16 de marzo de 1996, de acuerdo 
con lo previsto al efecto en la Ley 34/1992, de 22 
de diciembre. de Ordenación del Sector Petrolero. 
así como en la Ley de Expropiaciqn Forzosa. de 16 
de diciembre de 1954, y en su Reglamento, de 26 de 
abril de 1957, 

Habiéndose remitido igualmente los anuncios 
para su exposición pública en los Ayuntamientos 
y organismos afectados, 

Habiéndose recibido las alegaciones presentadas 
por los afectádos al trazado del proyecto en cuestión, 
que fueron estudiadas por la empresa solicitante 
de la autorización de instalación y considerando 
las respuestas de la «Compañia Logística de Hidro::
carburos, CLH. Sociedad Anónin1a», a las mismas, 
haciendo constar que el proyecto cumple los requi
sitos técnicos y de seguridad exigidos por la legis· 
lación vigente. adjuntando estudios de impacto 
ambiental y de influencias eléctricas, as! como de 
otros riesgos (explosiones, incendios. etc.), 

Considerando _ lo dispuesto en los articulas 4.1 
y 10.1 de la' Ley 34/1992, de 22 de diciembre, 
de Ordenación del Sector Petrolero y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 16.5 del Decre
to 1 77 5 /196 7, de 22 de julio, en relación con el 
articulo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Comú!\ 

Constando informe favorable de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energia en 
Tarragona. en el que se hace constar. no obstante. 
la fuerte oposición al trazado propuesto en el pro
yecto manifestada por los Ayuntamientos afectados, 
especialmente los de La Masó. El RoureU y El Mil"; 

Habiéndose realizado asimismo el análisis de otros 
posibles trazados alternativos al tramo del oleoducto 
objeto del proyecto, justifiCándose el trazado pro
puesto· -fuera del río Francoli- por razones téc
riicas, de seguridad y económicas. tales como mayor 
estabilidad del suelo donde se instala la conducción, 
mayor accesibilidad para la vigilancia y manteni
miento de la instalación. menor riesgo de conta
minación de las aguas superficiales y acuíferos de 
la zona. nula interferencia con los usos urbanísticos 
del suelo en los términos municipales afectados y 

un menor coste de la inversión necesaria para la 
tnstalación del tramo del oleoducto mencionado, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la variante Pobla de 
Mafumet-ValIs, en el oleoducto Tarragona-Léri
da-Zaragoza, de acuerdo con el proyecto presentado 
por la .Compañia Logística de Hidrocarburos, CLH, 
Sociedad Anónima)). 

Esta aprobación está sometida a las condiciones 
Siguientes: 

Primera.-El preseote proyecto, suscrito por Téc
meo superior y visatlo por el Colegio Nacional de 
lngemeros del ICAI, tiene por Objeto la instalación 
de una variante del actual oleoducto, entre las loca
lidades de Pobla de Mafumet y Valls (Tarragona), 
al objeto de modificar la ubicación del oleoducto, 
fuera del cauce del rio FrancoU, para evitar de esta 
fonna las situaciones de riesgo que se producen 
en épocas de riadas. 

Segunda.-EI aétual oleoducto Tarragona-Lérida
Zaragoza fue autorizado por Resolución de la Direc
ción General de la Energia de 30 de julio de 1976, 
transporta productos blancos (gasolina, gasóleos y 
keroseno de aviación) desde la rermeria de «Repsol 
Petróleo, Sociedad Anónitna., en Tarragona, hasta 
el centro de almacenamiento de CLH, en Zaragoza. 
Tercera.~La longin¡d total de la variante en cues

tión es de 12.580 metros, atravesando los términos 
municipales de Pobla de Mafumet, Perafor, El 
MoreU, El RoureU, La Masó, El Milá, Alcover -y 
ValIs, todos eUos en la provincia de Tarragona. Las 
estaciones de bombeo existentes no sufren modi
ficación. 

Cuarta.-El oleoducto estará construido en acero 
al carbono API-5L-X52, con un espesor medio 
de 6,4 milímetros y un diámetro de 10 pulgadas, 
realizándose la conslr\lcción y el montaje de la tube
ría mediante el sistema de «pipe-line». 

La profundidad minima de enterramiento será de 
1.20 metros, estando previsto para los cruces 
con carreteras la profundidad de 1,50 metros, y 
en los cruces con ferrocarriles 2,50 -metros. La pro
tección contra la corrosión de la tuberia está garan
tizada por un revestimiento externo de poliestireno 
extrusionado y por una protección catódica median
te comente impresa. 

El proyecto incluye igualmente: 

Estudio geotécnico. 
Estudio de seguridad e higiene. 
Estudio de impacto ambiental. 
Estudio arqueológico. 

Quinta,-El diseño, montllie y puesta en marcha 
de las instalaciones contempladas en el proyecto 
se realizarán de acuerdo con los reglamentos. están
dares, códigos. nonnas, instrucciones y especifica
ciones Que en el mismo se citan. 

Sexta.-El presupuesto total estimado asciende a 
307.346.904 pesetas. 

Séptima.-El plazo de ejecución previsto para la 
realización de la totalidad de los trabajos es de seis 
meses, contados a partir de la fecha de Inicio de 
las obras. 

Octava.-Las instalaciones y almacenamiento 
deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decre
to 2085/1994, de 20 de octubre (.Bolettn Oficial 
del Estado. de 27 de enero de 1995), por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petro
líferas. sin perjuiCiO de lo dispuesto en otra nor
mativa generala especial aplicable. 

Novena.-Sin 'peIjuicio de 1as atribuciones y com
petencias que correspondan a otras entidades y orga-

nismos. el Director técnico responsable de la ins· 
talación que se autoriza acreditará ante la Dirección 
Provincial- del Ministerio de Industria y Energía en 
Tarragona que en las obras se han realizado con 
resultados satisfactorios los ensayos y pruebas pres
critas en las normas y códigos que se referencían 
en el proyecto,. y se levantará acta de puesta en 
marcha, sin cuyo requisito la instalación no podrá 
entrar en funcionamiento. Una copia del acta de 
puesta en marcha deberá ser remitida a la Dirección 
Generai de la Energía. 

Décima.-Para introducir modificaciones en las 
instalaciones autorizadas será necesario obtener la 
autorización correspondiente. 

Undécima.-La Administración se reserva el dere
cho de realizar las pruebas que estime convenientes 
y de dejar sin efecto esta autorización si se demuestra 
el incumplimiento de las condiciones impuestas. la 
existencia de discrepancias fundamentales con rela
ción a la información suministrada u otra causa 
excepcional que lo justifique. 

Duodécima.-Contra la presente Resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 107 Y siguien
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Prócedimiento Administrativo Común, puede 
interponerse recurso ordinario ante el excelentisimo 
señor Ministro de Industria y Energía, en e plazo 
de un ·mes a partir del día siguiente al de la recepción 
de la notificación de la presente Resolución. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-La Directora 
general, Marta Luisa Huidobro y Arreba.-20.644. 

Resolución por la que se autoriza a «Enagás, Socie
dad Anónima», la constnlcción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto «Zamora-Benavente-

León» 

La Orden del Ministerio de Industria y Energia 
de 27 de marzo de. 1996 (<<Boletin Oficial del Esta
do. de 12 de abril) ha otorgado a la empresa «Ena
gás, Sociedad Anónima». concesión administrativa 
para el servicio público de conducción y suministro 
de gas natural para usos industriales, mediante el 
gasoducto denominado «Aranda de Duero-Zamo
r~-Salamanca-León-Oviedo». 

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima., de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 10/1987, de 15 
de junio, de Disposiciones Básicas para un Desarro
llo Coordtnado de Actuaciones en Materia de Com
bustibles Gaseosos, y en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, ha pre
sentado, en este Ministerio, solicitud de autorización 
administrativa para la construcción de las instala· 
ciones correspondientes al gasoducto denominado 
«Zamora-Benavente-Le6n)), comprendido en el 
ámbito de la concesión administrativa antes citada. 
adjuntando el correspondiente proyecto técnico para 
la construcción de las instalaciones. Dicho gaso
ducto de conducción de gas natural discurrirá por 
los siguientes ténninos m\ín¡cipales: Algodre. Coree 
ses, Benegiles. Molacillos, Torres del CarrizaI. Cere
ctnos "del Canizal, Pajares de la Lampreana, San 
Cebrián de Castro, Manganeses de la Lampreana, 
Granja de Moreruela. Vlilarrin de Campos, San
tovenia de Esla, Vlilaveza de Agua, Barcia! del Bar
co, Villanueva de Azoague, Benavente, San Cristóbal 
de Entreviñas y Matilla de Arzón, en la provincia 
de Zamora, y los de Villaquejida, La Antigua, Lagu
na de Negrillqs, Vlilademor de la Vega, San MiUán 
de los Caballeros, Villamañán, Valdevimbre, Chozas 



6406 

de Abajo y Valverde de la Virgen, en la provincia 
de León. 

El citado gasoducto «Zamora-Benavente-León» 
forma parte del proyecto de conducción de gas natu
ralllamado «Ruta de la Plata», que enlazará el gaso
ducto Magreb-Europa con los proyectos de gasi
ficación del noroeste y con el gasoducto. en servicio. 
denominado «Burgos-Madrid», a traves del gasoduc
to «Aranda de Duero-Zamom», coadyuvando a 
incrementar la fiabilidad y seguridad de los sumi
nistros de gas natural del sistema gasista español, 
esenciales para la economía nacional, al conseguir 
una importante mejora del mallado de la red nacio
nal de gasoductos. Complementariamente. la cons
trucción del nuevo gasoducto posibilitará la gasi
ficación de aquellos mercados de gas ubicados en 
las áreas geográficas comprendidas en su zona de 
influencia. 

Sometido a infonnación pública el correspondien
te proyecto de instalaciones del gasoducto, en el 
que se ineJuye la relación concreta e individualizada 
de los bienes y derechos afectados por la mendo-. 
nada conducción de gas natural. algunas entidades 
y particulares han presentado escritos formulando 
alegaciones, las cuales pueden resumirse conden
sándose en los siguientes ténninos: Que se subsanen 
ciertos errores de titularidad, naturafeza. superficie 
afectada y calificación de los terrenos comprendidos 
en la referida relación de los bienes y derechos afec
tados; soljcitud de información complementaria a 
la empresa petjcionaria~ división de las fincas afec
tadas; incidencia desfavorable de las obras de cons
trucción del gasoducto en terrenos, plantaciones e 
instalaciones de infraestructura agraria; propuestas 
de variación del trazado de la canalización; discon
fonnidad con las afecciones y con las limitaciones 
a labores agrícolas, plantaciones y para la realización 
de obras y construcciones; que se eviten detenni
nados perjuicios derivados de la construcción de 
las mstalaciánes; falta de notificación individual a 
los interesados; que se respeten los derechos y.prin
cipios que se reconocen en la legislación sobre 
expropiación forzosa: y fmalmente, que se tenga 
en cuenta la generación de las indenmizaciones a 
que todo ello daría lugar. Trasladadas las alegaciones 
recibidas a i(Enagás, Sociedad Anónima». ésta ha 
emitido escrito de contestación con respecto a las 
cuestiones suscitadas. 

En relación con las alegaciones que plantean la 
existencia de algún error. en la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos aFectados 
por la conducción de gas natural, la empresa peti
cionaria tomó nota para proceder a las correcciones 
pertinentes, previas las oportunas comprobaciones, 
así como para facilitar a los interesados que lo soli
citaron la infonnación complementaria y aclaracio-. 
nes requeridas. En cuanto a las limitaciones a labores 
agrícolas, plantaCiones y sobre realización de cons
trucciones se estima que no hacen incompatibles 
los actuales usos agricolas de las fincas con el de 
la conducción a instalar. . 

Con respecto a las afecciones a las instalaciones 
existentes, Ja empresa peticionaria deberá tomar las 
medidas oportunas para minimizar las afecciones 
y perjuicios que se puedan producir durante la eje
cución de las obras: además, una vez finalizadas 
las obras de tendido de las canalizaciones, se res
tituirán a su estado primitivo tanto los terrenos como 
los' cerramientos y cualesquiera otras instalaciones 
que pudieran -resultar afectadas, por lo que no puede 
hablarse de división d~ las fincas por el gasoducto. 
de modo que terminada -su construcción po
drán seguir realizándose las mismas labores y fmes 
agrícolas a -que se vienen dedicando actualmente 
las flncas afectadas, con las limitaciones derivadas 
de la seguridad y mantenimi~nto de las instalaciones, 
de acuerdo con lo que se establece en la condición 
sexta de esta Resolución. 

En lo que se refiere a las propuestas de modi
ficación del trazado previsto, en general. no son 
'admisibles, ya Que aumentan innecesariamente la 
longitud del gasoducto y obligan a eFectuar cambios 
de dirección desaconsejables técnicamente. Por otra 
parte. y en relación a las manifestaciones sobre valo
ración de terrenos, compensaciones por deprecia
ción del valor de las fmcas, por servidumbres de 
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paso. ocupación temporal, limitaciones de dominio 
y cumplimiento en el expediente expropiatorio de 
lo previsto en la legislación sobre expropiación for
zosa. su consideración es ajena a este expediente 
de autorización administrativa de construcción de 
las instalaciones del gasoducto, por)o que se deberán 
tener en cuenta. en su caso, en la oportuna fase 
procedimental. 

Por último. cabe señalar que durante el periodo 
de información pública, además de los anuncios 
pUblicados en diferentes medios y de su exposición 
en los Ayuntamientos que anteriormente se han cita
do. el proyecto completo, incluidos los planos par
celarios de todas las fincas afectadas. así como la 
relación de bjenes y derechos afectados por la con
ducción de gas natural, suficientemente concreta 
y con los datos preciSOS para la identificación de 
dichos bienes y derechos, han podido ser consul
tados por quienes lo estimaron preciso. en las Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energia en Zamora y León, habiéndose podido for
mular. en su caso, las manifestaciones y petición 
de ampliación de detalles oportunos. 

Por todo eUo, se considera que se han respetado 
en la mayor medida posible los derechos particu
lares. los cuales han sido tenidos en cuenta hacién
dolos compatibles en los aspectos técnicos y eco
nómicos respecto a un trazado idóneo de la' nueva 
canalización. 

Asimismo, se ha solicitado infonne de los orga
nismos y entidades competentes sobre determinados 
bienes públicos y servicios que resultan afectados 
por la mencionada conducción de gas natural, 
habiéndose recibido contestaciones de los mismos 
indicando las condiciones en que deben verificarse 
las afecciones cQrrespondientes. 

Vistos la Ley 1011987, de 15 de junio, de Dis
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado 
de Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseo
sos; el Decreto 2913!l973, de 26 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de noviembre); la Orden del 
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
por laque se aprueba el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificado 
por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984 
y de 9 de marzo de 1994 (.Boletín Oficial del Esta
do» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre 
de 1983, de 6 de julio de 19!N y de 21 de marzo 
de 1994, respectivamente), y la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 27 de marzo de 1996, 
sobre concesión administrativa a la empresa «Ena
gás, Sociedad AnÓnimalf, para el servicio público 
de conducción y suministro de gas natural para usos 
industriales mediante el gasoducto denominado 
«Aranda de Duero-Zamo(a-Salamanca-León
Oviedo», 

Esta Dirección General. teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido por las Direcciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria y Energía en 
Zamora y León, ha resuelto autorizar la construc
ción de las instalaciones correspondientes al gaso
ducto para la conducción de gas natural denominado 
«Zamora-Benavente-León», con arreglo a las con
diciones que figuran a continuación: 

Primera.-E,n todo momento se deberá cumplir 
cuanto se establece en la Ley 10/1987, de 15 de 
junio, de Disposicione~ Básicas para un Desarrollo 
Coordinado de Actuaciones en Materia de Com
bustibles Gaseosos; en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973. de 26 de ""tubre, asi corno 
en las normaS o reglamentaciones que lo comple
menten~ en el Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden 
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre 
de 1974, modificado por Órdenes del Ministerio 
de Industria y Energía de 26 de Octubre de 1983, 
de 6 de julio de 1984 y de 9de marzo de 1994, 
y en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 27 de marzo de 1996, sobre concesión admi
nistrativa a «Enagás. Sociedad Anónima»~ para el 
servicio público de conducción y suministro de gas 
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natural para usos industriales mediante el gasoducto 
denominado «Aranda de Duero-Zamora-Salaman
ca-León-Oviedo». 

Segunda.-Las instalaciones que se autorizan por 
la presente Resolución habrán de rea1izarse de acuer
do con el proyecto denominado «Gasoducto Zamo
ra-Benavente-León. Proyecto de autorización», pre
sentado por «Enagás, Sociedad Anónima», en esta 
Dirección General. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins
talaciones del gasoducto, previstas en el referido 
proyecto, son las que se indican a continuación: 

El gasoducto i(Zamora-Benavente-León» tendrá su 
origen en la posición denominada 0-11 del gas~ 
ducto denominado «Aranda de Duero-Zamora», en 
el ténnino municipal de -Coreses (Zamóra), dcsde 
donde discurre por las provincias de Zamora y León, 
con dirección preferentemente sur-norte. hasta 
alcanzar su recorrido el vértice denominado 
V-LE-136, en el ténnino municipal de Valverde de 
la Virgen (León), donde concluirá su trazado, enla
zando con el gasoducto «León-Oviedo». 

La canalización ha sido diseñada para una presión 
máxima de servicio de 80 bares y un caudal nominal 
de 220.450 m'(nl/h. La tuberia será de acero al 
carbono fabricada según especificación APl 5L, 
gr.X-60, de 20 pulgadas (506 milímetros) de diá
metro nominal. 

La longitud estimada para la linea principal de 
la canalizaci.ón es de 119.6 kilómetros. de los que 
71,1 corresponden a la provincia de Zamora y los 
restantes 48,5 kilómetros a la provincia de León. 

El trazado del gasoducto discurrirá por los siguien
tes términos municipales: 

a) En la provincia de Zamora: Algodre, Coreses, 
Bencgiles, Molacillos, Torres del Carrizal, Cerecinos 
del Carrizal. Pajares de la Lampreana, San Cebrián 
de Castro. Manganeses de la Lampreana, Granja 
de Moremola, Villarrin de Campos, Santovenia de. 
Esla, Villaveza de Agua, Barcial del Barco, Villa
nueva de Azoague, Benavente, San Cristóbal de 
Entreviñas y Matilla de Arzón. 

b) En la provincia de León: V~laquejida, La 
Antigua. LagUna de Negrillos. Villademor de la 
Vega, San Millán de los Caballeros. Villamañán, 
Valdevimbre, Chozas de Abajo y Valverde de la 
Virgen. 

La conducción de gas irá equipada con sistema 
de protección catódica y sistema de telecomunica
ción y telecontrol. 

Se instalarán válvulas de seccionamiento a lo largo 
de la canalización de modo que permitan Iq com
partimentación de la misma, habiéndose previsto 
disponer las siguientes posiciones de Hnea, en los 
puntos kilométricos (pk) que se indican: 

Posición O-O 11. En el ténnino municipal de Core
ses (Zamora), punto kilométrico 0.00. Origen del 
gasoducto i(Zamora-Benavente-León». Sistema de 
interconexión a las líneas de los gasoduetos .:Aranda 
de Duero-Zamora», .Zamora-Benavente-León» y 
«Salamanca-Zamora». Estación de trampa de ras
cadores; estación de seccionamiento y sistema de 
venteo. y de derivación a estación de regulación 
y medida origen de. ramal de distribución de gas. 

Po~ición 0-10. En el ténnino municipal de Granja 
de Moreruela (Zamora), punto kilométri
co 30,20. Estación de seccionarniento y sistema de 
venteo. 

Posición 0-09. En el término municipal de Bena
vente (Zamora), punto kilométrico 53,73. Estación 
de seccionamiento y sistema de venteo. y de deri
vación a estación de regulación y medida. origen 
de ramal de distribución de gas; y estación de pro
tección catódica. 

Posición 0-08. En el ténnino municipal de La 
Antigua (León), punto kilométrico 74,00. Estación 
de seccionamiento y sistema de venteo. 

Posición 0-07. En el ténnino municipal de Villa
mañán (León), punto kilométrico 93,42. EstaCión 
de scccionamiento y sistema de venteo y estación 
de protección catódica. 
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La canalización se dispondrá .enterrada en todo 
su recorrido, con una profundidad de enterramiento 
que garantice una cobertura superior a 1 metro sobre 
su generatriz superiór, confonne a lo previsto en 
el citado Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos. Las tuberías estarán pro
tegidas externamente mediante revestimientos que 
incluirán una capa de polietileno de baja densidad, 
aplicado por extrusión, con un espesor minimo de 
2.5 milimetros. En las uniones soldadas de dichas 
tuberías se deberá realizar el control radiografiado 
de las mismas al 100 por lOO. 

El presupuesto de las instalaciones objeto de esta 
autorización asciende a 4.646.564.461 pesetas. 

Tercera.-Los cruces especiales y otras afecciones 
del gasoducto a bienes de dominio público se rea
lizaran de conformidad a los condicionados seña
lados por los organismos competentes afectados. 

Cuarta.-EI plazo para la puesta en servicio de 
las instalaciones que se autorizan será de veinti
cuatro meses a partir de la fecha de la presente 
Resolución. 

Quinta.-Para introducir ampliaciones y modifica
ciones en las instalaciones cuya construcción se auto
riza que afecten a los datos. trazado o a las carac
terísticas de las instalaciones previstos en el proyecto 
técnico antenonnente citado. será necesario obtener 
autorización de' esta Dirección General. 

Sexta.-Para la seguridad de las instalaciones a 
que se refiere la presente autorización se establecen 
las siguientes condiciones en relación con los ele
mentos que se mencionan: 

I. Para las canalizaciones: 

a) En una franja de terreno de 4 metros de 
ancho a lo largo de la traza del gasoducto y de 
límites equidistantes al eje del mismo no podrán 
realizarse los trabajos de arado. cava o análogos 
en una profundidad superior a 50 centímetros, ni 
se podrán plantar árboles o arbustus de tallo alto. 

b) En una distancia de 10 metros a uno y otro 
• lado del eje trazado del gasoducto no podrán levan

tarse edificaciones o construcciones de cualquier 
tipo. aunque tengan carácter provisional o temporal, 
ni efe<..1.uar acto alguno que pueda dañar o perturbar 
el buen funcionamiento. la vigilancia, conservación 
o reparaciones necesarias, en su caso, del gasoducto 
y sus elementos anejos. En casos especiales, cuando 
razones muy justificadas establezcan la necesidad 
de edificar o de efectuar cualquier tipo de obra den
tro de la distancia señalada. podrán las Direcciones 
Provinciales del M.inisterio de Industria y Energia 
en Zamora y León autorizar la edificación o cons
trucción a petición de parte interesada y previo infor
me de la empresa concesionaria del gasoducto y 
consulta de los organismos" que considere conve
niente, para garantía de que la edificación o cons
trucción no perturbará la seguridad del gasoducto 
ni su vigilancia, conservación y reparaciones. 

11. Para los cables de conexión y elementos dis
persores de la protección catódica: 

En una franja de terreno de 1 metro de ancho, 
por donde discurrirán enterrados los cables de 
conexión y elementos dispersores de protección 
catódica, de límites equidistantes a los mismos, no 
podrán realizarse trabajos de arado, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a 50 centi
metros; asi como tampoco plantar árboles o arbustos 
de raíz profunda. ni levantar edificaciones o cons
trucciones de cualquier tipo. aunque tuvieran carác
ter temporal o provisional, en una franja de terreno 
de 3 metros de anchura 0,5 metros a cada lado 
del eje de las instalaciones) o efectuar acto alguno 
que pueda dañar el funcionamiento, vigilancia. con
servación y reparaciones necesarios. 

111. Para las lineas eléctricas: 

En una franja de terreno de 15 metros de ancho. 
centrada en el eje de la linea de postes del tendido. 
no podrán levantarse edificaciones o construcciones 
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de cualquier tipo ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar su buen funcionamien~o. Tampoco se podrim 
plantar árboles con altura máxima superior a 4 
metros a una distancia inferior a 3 metros del eje 
de la linea de postes del tendido. 

A efectos del cumplimiento de lo establecido en 
esta condición, «Enagás, Sociedad Anónima». con 
anterioridad al tendido y puesta en marcha de las 
instalaciones,deberá recoger los extremos señalados 
en los apartados l. II Y 1II anteriores. en los Con
venios o acuerdos que se establezcan con los pro
pietariOS afectados, quedando obligada en todo 
momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en 
su caso, a la notificación del presunto incumpli
miento a las citadas Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energia. 

Séptima.-Las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía en Zamora y León 
poqrán efectuar, durante la ejecución de las obras. 
las inspecciones y comprobaciones que estimen 
oportunas en relación con el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente Resolución 
y en las disposiciones y normativa vigente que sea 
de aplicación. 

A tal efecto. «Enagás. Sociedad Anónima •• deberá 
comunicar, con la debida antelación, a las citadas 
Direcciones Provinciales, las fechas de iniciación 
de las obras, así como las fechas de realización 
de Jos ensayos y pruebas a efectuar de confonnidad 
con las especificaciones. nonnas y reglamentaciones 
que se hayan aplicado en el proyecto de las ins
talaciones. 

Octava.-«Enagás, Sociedad Anónima)!>, dará cuen
ta de la terminación de las instalaciones a las Di-rec
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía en Zamora y León, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito "no 
podrán entrar en funcionamiento. 

A La solicitud del acta de puesta en servicio de 
las instalaciones. el peticionario deberá acompañar. 
por duplicado, la siguiente documentación: 

a) Certificado fmal de obra. firmado por Téc
nico competente y visado por el Colegio oficial 
correspondiente. en el que conste que la construc
ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado 
de acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado 
por «Enagás. Sociedad Anónima», en las normas 
y especificaciones que se hayan aplicado en el mis
mo, y con la normativa técnica y de seguridad vigen
te que sea de aplicación. 

b) Certificación fmal de las entidades o empre· 
sas encargadas de la supervisión y control de la 
construcción de las instalaciones. en la que se expli
cite el resultado satisfactorio de los ensayos y prue
bas realizados según lo previsto en las nonnas y 
códigos aplicados y que acrediten la calidad de las 
instalaciones. 

c) Documentación e información técnica regu
larizada sobre el estado fmal de las instalaciones 
a la terminación de las obras. 

N ovcna.-Las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía en Zamora y León 
deberán poner en conocimiento de la Dirección 
General de la Energía la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la corres
pondiente acta de puesta en marcha, así como de 
los documentos indicados en los puntos a). b) y c) 
de la condición anterior. 

Décima.-La empresa concesionaria del gascxluc
to, una vez finalizada la construcción de las ins
talaciones, deberá poner en conocimiento de esta 
Dirección General de la Energia. de acuerdo con 
lo previsto en la condición novena de la Orden 
de otorgamiento de la concesión, las fechas de ini
ciación de las actividades de conducción y de sumi
nistro de gas natural. Asimismo, deberá remitir a 
la Dirección General de la Energía del Ministerio 
de Industria y Energía, a partir de la fecha de ini
ciación de sus actividades, con carácter semestral. 
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una Memoria sobre sus actividades, incidencias y 
estado de las instalaciones en el ámbito del gaso
ducto a que se refiere la presente Resolución. así 
como aqueUa otra documentación complementaria 
que se le requiera. 

Undécima.-La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto esta autorización en el 
momento en que se demuestre el incumplimiento 
de las condiciones expresadas. por la declaracion 
inexacta de los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique. 

Duodécima.-Esta autorización se otorga sin per
juicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias o permisos de competencia autonómica, 
municipal o de otros organismos y entidades nece
sarias para la realización de las obras de las ins
talaciones del gasoducto o en relación, en su caso. 
con sus instalaciones auxiliares y c9mplementarias. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, 
en el plazo de un mes, recurso ordinario ante el 
excelentísimo señor Ministro de Industria y Energía, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30{1992. 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Madrid. 20 de marzo de 1997.-La Directora gene
ral. Maria Luisa Huidobro y Arreba.-:-20.642. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General de Suelo 

Resolución por la ,que se hace públiCO el levanta
miento de actas previas a l(l ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación forzusa con 
motivo de la ejecución del denominado proyecto de 
«Duplicación de calzada de la carretera M-505. Tra
mo: Monte Rozas-Puente de Retamar». Clave 

J-D-J 77», promovidu por esta Consejería 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, de 6 de 
marzo de 1997, ha sido declarada la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Duplicación de calzada 
de la carretera M-505. Tramo: Monte Rozas-Puente 
de Retamar. Clave 1·0·177 •. 

En cumplimiento del citado acuerdo, esta Direc
ción General de Suelo ha resuelto convocar, el día 
17 de abril de 1997, a los propietarios de las fmcas 
afectadas por el mencionado proyecto, cuya relación 
se inserta en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid)!>, en dos diarios de gran circulación de 
esta capital y en el tablón de edictos del Ayun· 
tamiento de Las Rozas, para formalizar las actas 
previas a la ocupación a que se refiere el artículo 
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 
de diciembre de 1954. puntualizándose que la com
parecencia habrá de realizarse en el Ayuntamiento 
de Las Rozas, aportando la documentación justi
ficativa de las titularidades respectivas, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si se estima conveniente 
por los interesados. 

Para mayor información, puede examinarse el pla
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
calle Orense, número 60, de Madrid, o en el Ayun
tamiento de Las Rozas. 

Madrid. 21 de marzo de 1997.-EI Director gene· 
ral. José Maria Erenas Godin.-20.680. 


